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PRECIOS D E  SUSCRICION.
S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c la 

m a c io n e s  se b a r á n  a l  S e ñ o r  G e  fe p o l í t i c o ;  y  lo s  
a v i s o s  á esta  R e d a c c i ó n  se r á n  fr a n c o s  d e  p o r te ,  

s in  c u y o  r e q u i s i t o n o  se a d m i t i r á n .

E n  es ta  C a p ita l  u n  raes...............................   .  8  r
I d e m  por tres  m e s e s .................................. 3 3
F u e r a ,  u n  raes f r a n c o  d e  p o r t e .  . . . .  1 0
Id e m  por tres m e se s ..................................   r a 8
L os  A y u n t a m i e n t o s  3 0  r ea le s  m e n s u a l e s  s e g ú n  

c o n tr a ta .

"üi I
PARTE OFICIAL DE ELL&

SS. M M . la  R e in a  D o ñ a  Isabel 
II  y  su  A u g u sta  M adre y S. A. R  la 
S eren ísim a  Sra. In fa n ta  D .a M a lia  
L u isa  F ern a n d a , c o n t in ú a n  en  esta  
C orte s in  n oved ad  en  su  im p o r ta n te  
salud .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e

A l b a c e t e .

C i r c u l a r  n ú m .  2 q .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península  con fecha 17 del  
actual me comunica la Real orden siguiente.

« E l  Sr. Minis tro de la Guerra traslada en  
1 5 del actual al de la Gobernación de la pe
nínsula lo que con la misma fecha dice al I n 
tendente  general militar y á continuación co
pio. =  He dado cuenta á la R e y  na (Q. D G.)  
de las dos comunicaciones que V. E. dirige á 
este Ministerio en 17 y 2Q del mes de S e t iem 
bre ú l t im o  referente la primera á que  la D i 
putación provincial de Jaén se queja de  lo dis
puesto en la Real orden de 26 de Marzo del 
año próximo pasado que trata del m od o  de l i
quidar los suministros  que hacen los pueblos  
á  las tropas, reclamando en  consecuencia que  
un individuo de su seno asista á la material  
operación de l iquidar los suministros; y la se
g u n d a  acerca de las dudas ocurridas en las ofi
cinas militares de Aragón sobre el cu m p l i 
miento de dicha Real orden. S. M. se ha e n 
terado y conformándose con lo expuesto por

la Junta consultiva de  guerra, á quien  estimó  
conveniente  oir, se ha servido resolver.

1 ■ Que siendo clara, esplicita y t e r m in a n 
te la regla primera de la Real orden  de  26  
de Marzo ultimo, no hay térm in os  hábiles pa
ra conceder á la Diputación provincial  de Jaem 
la intervención que solicita.

2.0 Que con el fin de aclarar la dudas  q u e  
han ocurrido en la Intendencia  mil i tar  de  
Aragón sobre la inteligencia de la regla  se 
gunda de la misma Real orden,  las D ipu ta 
ciones provinciales en el preciso term ino  de 
u n  mes organizarán y remit irán la cuenta de 
suministros  á los Comisarios de guerra y es
tos, quince dias después la tendrán liquidada 
y dirigirán á los Intendentes  de Rentas,  en  
u m o n  con las Diputaciones provinciales,  las 
correspondientes  notas de las cantidades  
que aparezcan en favor de cada pueblo  en  
virtud de la liquidación, y finalmente los m is 
m o s  Comisarios pasarán el expediente  con  sus 
comprobantes á las oficinas m ili ta r e s  de los

S l p s

Cbmwaon d e  Ju s frw c cm n  f r / m a r / a  d e  

OVi'n £ ia  d e  A lb a c e te .

Circhiar.

N o  siendo suficientes los datos que obran
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en la secretaria d la Comisión para formar  
los estados, que anualmente debe embiar á el 
Gobierno en el presentemos, se remitirán por 
el correó próximo dos m o d e l o s d e e l l o s i m p r e -  
sos á cadaama de las Gomisiones localesde  los 
puelbosde la provincias para que escribiendo 
en cada una de sus div is ionesó  casillaslas no
ticias respectivas á cada cual de ellas, a f i r m a 
dos por los individuos que componen dichas 
Comisiones, los devuelban á la de provincia
por conducto de snlPresidente el 8 r . G e l e  po
lítico; todo lo cual ejecutarán á la mayor bre
vedad, para que no sufra retraso la remesado
l o s e s t a d o s á e l  Gobierno. Albacóte Jo de Ene-

MINKTERIO DE ADMINISTRACION M I- 
E i a  P rovincia d e  A l b a c e t e .

; . ¿ 5 £ 5 S , " S . Í ,  K í S S
-rx- . .. b r°  ( e ^ lep sh io s  para las tro p a s  de este  

ra cu-iIp ^  0j  ^ ara ÍOíio e * D istr ito , ó  pa-

mas puntos abraco t S0rí? P r ie n d o  el que
do pliego de coqd vlrl’endo que el referi
do en la Secretarí a^dT^ Se b^da de manifies
tas Comisarias de Gn ° GSla Intendencia y en 
Huesca y Teruel, eT 'f   ̂ ^  *as P^zas de Jaca, 
están autorizados para T i  0̂s Comisarios 
nes que se les presenté m' l’r *‘ls proposicio- 
corréspondiente al diá de v°n la anticipación 
puedan tenerse á la vista f  *¡ubasta Para fl ue 
goza i4  de Enero de
M artin .= Juan  Bautista A v n s ^ f ^ ^  ,dc San 

Lo que en consecuencia ¿ T T ' T '  ' h f  
copara conocimiento de los a re  • pl‘V 

teresarse en este servicio. A lb a S e  ” o 'de

Enero de 18^ 5.= E 1 Comisario de Guerra.=  
R aim u ndo  Marques.

D e  la G aceta  de  M a d r id  d e l  26  d e  E n e r o  se co
p ia  lo s ig u ien te :

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I O N  DE 
i a  P e n í n s u l a .

Sección ¿le F om en to .

Los beneficios que la agricultura reporta  
de los riegos en nuestras provincias de levan
te y mediodía asegurando cosechas abundan
tes, aun en los años escasos de lluvia, hacen 
desear que se extiendan ton (Ha precia bles ven
tajas á otras provincias y comarcas interiores  
donde se desperdician los cursos de agua que  
las atraviesan. Las feraces y es tensas vegas del 
Duero  se encuentran en este ú l t im o  caso, á 
pesar de las crecidas utilidades con qu e  están 
convidando á la formación de empresas  de 
riegos, cuya ejecución por otra parte no  parece 
que puede ofrecer dificultades ni gastos des
proporcionados.  Con el fin pues de que se 
recojan los datos necesarios para formar idea 
de la posibilidad y ventajas de las empresas de 
riego que podrian realizarse en las vegas del 
expresado rio, S. M. se ha servido d isponer que

S. encargue á un ingeniero los reconoci
mientos  y estudios que puedan llenar el fin 
indicado, especialmente en las provincias de 
Soria y Burgos; teniendo presentes las indica-  
ciones sobre un canal lateral que en algunas  
memorias se hallan consignadas, por si mese  
asequible la reunión de ambas ideas bajo n m  
sola empresa.

De Real orden lo comunico  á V. q 
sú inteligencia y efectos expresados. DinJ 
de á V. S. muchos años. Madrid 2 o d i 1?°° ”
de .8 4 S .= p ¡ d . l .= * . j d ¡ r o c t o r
minos.

P A R T E  RECIBIDO EN EL M I N I S T E R I O
2 E  I-A  G U E R R A .

Capúaniá general de Burgos. —  Estado ma-  
y o r . - E x c m o  Sr.: El  Sr. brigadier comándente
general de Logroño por comunicación que he 
recibido en este día, me participa que ¿ las

vantar mano a instruir las diligencias compe-  
tentes para identificar las personas de |os referi
dos reos, las que tan luego como fueron ter- 
minadas dispuso se diera sepultar* citado ca
dáver, después de haber estado á 1* expectación
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del publico desde su l legada á aquel la  capital,  
y a no ser por lo avanzado  de la bota y d e 
sear dar la debida publicidad á la ejecución 
con objeto de que sirviera de ejemplo el castigo 
que se imponía por la ley á los que  se apar
tan de la sentía del honor,  bu hiera sido fusilado 
en aquel mismo día Zurba no, siendo esta la 
razón porque no tuvo lugar basta la indicada  
lora de las nueve de la mañana  de ayer.  

c a  , 03 Suarde á V. E. muebos años. Burgos  
v r 0 - ,lero de 1 8/f 5 — Excmo.  Sr.=,Tuan do 

1 a onga.=aExcmo.  Sr. Secretario de Estado y 
del  Despacho de  la Guerra.

v-T 'T rr ar aa

De E l  H e r a ld o  número 8 1 0 ,  copiamos lo si
guiente. r

D o cu m e n to  parla  m en  la rio.

D ic ta m en  de  la  C om isión sobre e l p ro y ec to  de  l e y
d e  'vagos.

A L  S E N A D O .

La comisión encargada de dar su dictamen a-  
ccrca del proyecto de ley que ha presentado el go
bierno de S. AI. por eí Ministerio de Gracia y J u s 
ticia, qne tiene por obgeto corregir la vagancia en 
toda su latitud, lia meditado detenidamente sobre 
este asunto, no menos grave que complicado.

Ha reconocido desde luego la necesidad de la 
pronta formación de esta ley,  porque derogadas ó 
en desuso las antiguas disposiciones relativas á su 
o ijeto, existe hoy en este punto un verdadero vacio 
en a administración de justicia. Por eso, aunque  
consideian los que suscriben que esta debiera com 
prenderse en la reforma general  de nuestra legis
lación, como forzosamente habrá de diferirse toda
vía algún tiempo la promulgación de nuevos códi
gos, juzgan oportuna y aun necesaria y urgente la 
formación de la ley de vagosmmmmmtodavía.

La comisión ha aceptado desde luego sin mucha  
diferencia el proyecto del  gobierno en la parte re
lativa a los vagos, comprendiéndose entre estos los 
oue con a ntitud física para ejercer cnlr, , ,;». .  •

*
cías agravantes, cuando h a u T " ^  C° n encues tan-

T l a  Z c e s i t Z ^ ' ° "  dándole  y ^ C e ñ l n z !

c :

Proyecto de ley de vagos.

t i t u l o  PRIMERO.

Calificación y  clasificación do los vagos.

6 0^ ' ° ,  - r ' e - e m e  va-

su<2 o° yir£éEizr̂ î00’r e M "
sion é industria, no trabajen b i r  e]ercie»do profe-  
7  no se les conoce otros medi ,\Uallnente en ellos, 
su subsistencia. los Lcitos de adquirir

1 ° líos rrue _j a u v u u , u o , . p w, ,  u . . . | , . .u u ,en a o se  entre estos los 3 °  R osque c o n ,  . - q u " -E5SmEEtS«e s=--s=3ss:w
ñas, ó parages sospechosos. ó taber-

^tiia u. uuu^utiuu, vi* vvz, vkv uuscav medios  
para subsistir con el fruto de su trabajo, mendigan 
habitúa1 mente su sustento, haciendo oficio de lamen-  
diciclad. Pero teniendo presentes todas las conside
raciones que naturalmente se ofrecen respecto de  
as personas imposibilitadas para el trabajo tempo-

? i ! : r tUan?enle' R b u s c a n  su subsistencia en 
a i crislIana8 ha creído que debe escluirse

t c es a ey todo lo relativo á esta clase de mendi 
gos. °  mismo ha juzgado conveniente respecto al 
recogimiento de los niños y  jóvenes de corta edad,  
huérfanos y  abandonados. Las leyes que deben pro
veer al recogimiento de todos estos desvalidos,

- -  i. »  — f v m u s o j  - -  ) U e gO  v  l a u c t -
4 . Los que podiendo  

oficio ni industria, y  Se 0 se dedican á ningún 
mendigar. Cl*paü habitualmente en

Art. 2. Serán cons'd 
rancias agravantes; Aerados vagos con circuns-

1. L os  c o m p r e n d i d
Riesen entrado soSperi S en el artículo fu e  hu- 
Litación, almacén, ó j á m e n t e  en alguna casa, ha-

2.° Los q ue ¡Q , 0 Jc 'oa sin permiso del dueño, 
engaños ó a m e n a z a s  eren yerificado usando de

q u e  se d is f r acen  ó tengan a r m a s  ó gan«
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zúas ú oíros instrumentos propios para egecular al
gún hurto, ó penetrar en las casas.

4-° Los vagos contra quienes apareciere alguna 
otra fundada sospecha de delito.

T I T U L O  II.

D estino de los 'vagos. ■

Art. 3.° Los simplemente vagos, según el articu
lo 1 serán destinados por tiempo de uno á tres 
años á los talleres de los establecimientos que el go
bierno tuviese designados al efecto.

Art. 4-° Eos vagos con circunstancias agravantes 
serán destinados á los establecimientos ó presidios 
correccionales designados por el gobierno, por 
•po de dos á cuatro años.

Art. 5.° Cuando el vago resulte reo 
delito común, la calidad de la vagancia 
en cuenta para agravar la pena eu que 
hubiese incurrido según las leyes.

Art. 6.° El tiempo del destino de los reinciden-  
tes se aumentará desde una mitad mas del que su- 

rteron por a primera sentencia basta el duplo.  
r.1’ , ' . cualquier tiempo después de eje

cutoriada la causa en que se presente ante la sala 
que a a o fiador que se obligue á responder bajo 
a mu ta de 500 á 5000  rs., de que el simplemente 

vago se edicara dentro de un breve plazo á ejer
cer un o cío o profesión, ó aprender alguno si no 
o tuviere, y á mantenerle mientras tanto á sus ex

pensas, quedará el vago en libertad bajo la garanda  
de su fiador. J

Art. 8. No se admitirá la fianza del articulo 

©I art. g °S cncunslancias agravantes que espresa

l íem

ele algún 
se vendrá 
por aquel

T IT U L O  III.

contra Zos Pagos.

Dresíínift* Prevenc¡on del sumario contra el

instancia Vd 0 OSuSedl l a r á -i?Or» ^  íUez d e  P rimeradonde £uer domicilio ó por el del partido
lítico, ó por r? e¡̂ d 'do’ d bien por el gefe po- 
ridad p ú b l i c a  ’ °  Por el comisario de segu-

Art. 10.
político, alcalde ó se previene por el gefe
cesado, si hubiese 8‘ jSar*°’ $e pasará con el pro-  
término de ocho dias '° . aprehf nclido’ dentro del 
do, al juez de pr¡ atUes si estuviese termina-

cL cuT/o‘.Tr ci1'.
mera instancia recibía' i Unaario, el juez de pri 
masará en ^  conf

al mismo tiempo que nombre procurador y  aboga
do, y si no lo hiciere en el acto , se le n o m b r a r á n  
de oficio.

Art. 1 4 . En los escritos de acusación y  defensa 
se propondrá por medio de otros sics la justifica
ción de los cargos y de  las esculpaciones del  acu
sado, y en seguida se recibirá la causa á p r u e b a  por 
un breve término, que nunca podra esceder, aunque  
se prorogue, de veinte dias.

Art. 15.  Hecha la prueba, el juez dentro del  
término de seis dias dictará sentencia con citación 
y con arreglo á esta ley,  y  al mismo t iempo man-  

• dará emplazar al procesado para ante el tribunal  
superior.

Art. 16.  En el acto del emplazamiento se re
querirá al procesado para que nombre p r o c u r a d o r  
y abogado de la audiencia del territorio, con la 
prevención de que si no lo hace, se le nombrarán 
de oficio.

Art. 17. Seguidamente se remitirá la causa al 
tribunal superior; y  si no se hubiese hecho el nom 
bramiento de procurador ni abogado, se realizará 
desde luego de oficio.

Art. 18. La causa pasará al fiscal y al defensor, 
á cada uno por tres dias, y solo para el objeto de 
instruirse,

Art. 19 .  Devuelta por el defensor, se pasará al 
relator y se citará para la vista.

Art. 20 .  Si el fiscal propusiere por escrito el so
breseimiento, se dará cuenta á la sala por el relator, 
y esta en su vista decidirá sin ulterior recurso acer
ca de este incidente.

Art. 21.  Hecha relación en el acto de  la visi
ta, se informará de palabra por el ministerio fiscal 
y  por el defensor, y  sin mas trámites se pronunciará 
sentencia.

Art. 22 .  Para qne haya  sentencia bastarán dos 
votos conformes de tres magistrados si fuese confir
matorias; siendo revocatoria se necesitan tres vo 
tos conformes de magistrados que constituyan 
mayoría. J

Art. 23.  La sentencia de vista en todo caso 
será ejecutoria.

Art. 2 4 . Dictada lo sentencia condenatoria, y  
transcurridos veinte dias desde su notificación sin 
haberse dado le  fianza de que trata el art. 7." se 
pondrá el vago á disposición del gefe político res
pectivo para que sea conducido á su destino, sin 
perjuicio de que pueda presentar la fianza mas a- 
delante si la encontrare.

Art. 25.  Los comprendidos eu el art. 5-° serán 
procesados con arreglo á los trámites de las leyes 
comunes desde que contra ellos aparezca suficiente 
causa,

Art. 26.  Si el vago fuese destinado á corrección 
estinguido el tiempo de su destino, quedará someti
do á la vigilancia de la autoridad.-—  ---------------------v * u  l e c i  h l r '1 |   v.1 j u v > í i  V*- ^ - « g U B U t l O  W C 1 U u u i u u u a u .

pasará en seguida la 3 COnfes>on al procesado, y  _ Palacio del Senado 2 4  de Enero de 1 845.=>  
propondrá la acusariT^^ promotor fiscal, que Nicolás Maria G a r e l l y . = R a m o n  de Siscar.*=Gas-  
  — -i - ■ . n o el snk. — —  - «« ... par de O o d o v í l l a .= E t  Barón del  Solar de Espino

sa.— José Marta Huet.

p r o p o n  
caso en 

Art. 12

acusación ¿ el V^motor nscai, i  
pl término de se*,, V ° ‘V'ese,miento en

q; ____ . Sunao din.
S i p r o p u s i e r : T L  - -

íá  en los términos comunes ese,m,emo> segm-

tustdon^se d a r i ' l r S T ”  Pr°P“sie«  a" 

i é™ ia0 Pccd“  ieler=«ro dia, Im pren ta  de H e rre ro -P ed ro n , S o le r  y  C om pañía.
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